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Asignatura: Régimen Fiscal 
Código: 16749 
 

Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Titulación: Administración y Dirección de Empresas 
Nivel: Grado 
Tipo: Formación Obligatoria 
Nº de Créditos 9 ECTS 

1. ASIGNATURA / COURSE TITLE 

Régimen Fiscal/Tax System. 

1.1. Código / Course number 

16749 

1.2. Materia/ Content area 

Sistema Jurídico/ Legal system 

1.3. Tipo /Course type  

Formación Obligatoria/Compulsory subject 

1.4. Nivel / Course level  

Grado/ Bachelor 

1.5. Curso / Year  

Tercero/ Third  

1.6. Semestre / Semester 

Primero/ First semester 

1.7. Número de créditos / Credit allotment 

9 ECTS 

1.8. Requisitos previos / Prerequisites 

Ninguno/None 
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1.9. Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones 
presenciales/ Minimum attendance requirement 

En esta asignatura dado que la evaluación continua constituye un elemento de 
gran relevancia en la configuración de la calificación final, se establece como 
requisito mínimo de asistencia el 75 por 100 de las sesiones presenciales. 
Attendance to class is mandatory (75 per 100 of sessions). 

1.10. Datos del equipo docente /Faculty data 

El equipo docente está integrado por profesores del siguiente departamento: 
/ The faculty is composed of professors from the following department: 
 
Departamento de Economía y Hacienda Pública 
Módulo E-6 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
C/ Francisco Tomás y Valiente, 5 
Universidad Autónoma de Madrid 
28049 Madrid 
Secretaría: Despacho E-6-311 
Tel.: (+34) 91 497 49 80  
Fax: (+34) 91 497 44 16 
Web: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/Economicas/es/1234888139973/subhomeDe
partamento/Economia_y_Hacienda_Publica.htm 
 
Los profesores concretos encargados de la docencia de cada asignatura 
aparecen en los horarios de cada curso académico, disponibles en la siguiente 
página web: / The concrete professors in charge of teaching each subject can 
be seen in each academic course schedule, which is available at the following 
web page: 
 
http://www.uam.es/ss/Satellite/Economicas/es/1242650730114/contenidoFi
nal/Horarios_y_aulas.htm?idenlace=1242661251796 
 
Los coordinadores de cada asignatura pueden consultarse en la misma página 
web. / Each subject coordinator can be seen also at the same web page. 
 

1.11. Objetivos del curso / Course objectives 

Estudio, tanto teórico como práctico, de la composición y desarrollo de los 
principales impuestos que recaen sobre las actividades empresariales. Este 
estudio se estructura en seis partes. Las dos primeras son de carácter teórico. 
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En las dos siguientes se estudian los principales impuestos directos que 
afectan a las empresas y la quinta y sexta estudian los impuestos indirectos 
más significativos para la consecución de los objetivos. 
En el desarrollo de la asignatura se trabajaran las competencias siguientes: 
	  

Competencias genéricas 
CG1.Capacidad teórica de análisis y síntesis. 
CG2. Capacidad de aprendizaje 
CG3. Capacidad creativa para encontrar nuevas ideas y soluciones 
CG8. Capacidad crítica y de autocrítica. 
CG10.Capacidad de comunicación fluida oral y escrita en español 
CG12.Capacidad para utilizar nuevas herramientas informáticas y de 

análisis de datos. 
CG14.Contar con valores y comportamientos éticos (de información 

pertinentes al ámbito de estudio). 
CG17. Habilidades de comunicación a través de Internet y manejo de 

las herramientas multimedia para la comunicación a distancia. 
CG18.Habilidades para la presentación en público de trabajos, ideas e 

informes. 
CG20.Preocupación por la calidad y el trabajo bien hecho 
CG21.Reconocimiento y comprensión de la transcendencia de los 

valores en los que se basa la democracia, la paz y la igualdad de 
los ciudadanos/as.  

CG23.Saber gestionar eficazmente el tiempo. 
 
Competencias específicas 
CE7.Conocer y saber aplicar los fundamentos del derecho mercantil y 

del sistema fiscal con especial incidencia en el ámbito 
empresarial. 

CE17.Poseer y comprender las realidades social, jurídica y política en 
las que se desenvuelven  los mercados y las empresas. 

1.12. Contenidos del programa / Course contents 

1. PRINCIPIOS IMPOSITIVOS. 
 
1.1. Marco constitucional 
1.2. Ley General Tributaria: elementos comunes a los tributos del hecho 
imponible a la deuda tributaria. 
1.3. Génesis del sistema fiscal español actual y fiscalidad de los entes 
territoriales. 
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2. El IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (I) 
 
2.1. Naturaleza, ámbito de aplicación y hecho imponible. 
2.2. Sujetos pasivos y exenciones. 
2.3. Esquema general de liquidación. 
2.4. Periodo Impositivo. 
2.5. Base Imponible: correcciones de valor y gastos no deducibles. 
 
3. EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (II) 
 
3.1. Tipo impositivo y cuota íntegra. 
3.2. Deducciones para evitar la doble imposición. 
3.3. Incentivos a la realización de determinadas actividades. 
3.4. Incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión. 
3.5. Gestión del impuesto. 
 
4. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (I) 
 
4.1. Naturaleza y ámbito de aplicación. 
4.2. Esquema básico de funcionamiento. 
4.3. Hechos imponibles. 
4.4. Delimitación y lugar de realización del hecho imponible. 
 
5. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (II) 
 
5.1. Sujeto pasivo. 
5.2. Los transportes intracomunitarios 
5.3. Base imponible. 
5.4. Tipos impositivos. 
 
6. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (III) 
 
6.1. Deducciones: la regla de la prorrata.  
6.2. Deducciones: actividades distintas pertenecientes a sectores 
diferenciados. 
6.3. Bienes de inversión: regularización. 
6.4. Regímenes especiales. 
 
7. EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS 
 
7.1. Normas comunes. 
7.2. Compatibilidades e incompatibilidades. 
7.3. Transmisiones Patrimoniales Onerosas. 
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7.4. Operaciones Societarias. 
7.5. Actos Jurídicos Documentados. 
 
8. EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (I) 
 
8.1. Elementos determinantes del tributo. 
8.2. Contribuyentes. 
8.3. Esquema general de liquidación. 
8.4. La renta gravable: tipología. 
 
9. EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (II) 
 
9.1. Rendimientos de actividades económicas. 
9.2. Base imponible general y base imponible del ahorro 
9.3. Integración y compensación de rentas. 
9.4. Base Liquidable: reducciones sobre la base. 
 
10. EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (III) 
 
10.1. Consideración del tributo como impuesto subjetivo. 
10.2. Cálculo de la cuota tributaria: estatal y autonómicas 
10.3. Deducciones aplicables. 
10.4. Tributación conjunta de la unidad familiar. 
10.5. Gestión del impuesto: declaraciones y pagos a cuenta. 
 

1.13. Referencias de consulta /Course bibliography 

Al inicio del curso, los profesores indicarán las ediciones de las referencias 
bibliográficas correspondientes al ejercicio tributario vigente. Asimismo, se 
indicará la normativa tributaria en vigor necesaria para el seguimiento del 
curso. 
 
AGENCIA TRIBUTARIA (última edición): Manuales prácticos del IRPF, IS e IVA. 
 
ALBI IBAÑEZ, E. et al (última edición): Sistema fiscal español (I y II). Editorial 
Ariel, Economía. 
 
ALONSO ALONSO, R. (última edición): El Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Comentarios y casos prácticos. Editorial Centro de Estudios 
Financieros. 
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DIZY MENÉNDEZ, D., ROJÍ CHANDRO, L.A. Y RODRÍGUEZ ONDARZA, J.A. (última 
edición): Sistema Fiscal Español. Ejercicios prácticos (adaptado a la reforma 
fiscal). Editorial Universitaria Ramón Areces. 
 
DIZY MENÉNDEZ, D., ROJÍ CHANDRO, L.A. Y RODRÍGUEZ ONDARZA, J.A. (última 
edición): Sistema Fiscal Español. Guía de aprendizaje y autoevaluación. 
Ejercicios propuestos. Editorial OMM Press. 
 
BAS SORIA, J. (2009): El cálculo del Impuesto sobre Sociedades con el nuevo 
Plan General de Contabilidad. Editorial Centro de Estudios Financieros. 
 
LONGAS LAFUENTE, A. (última edición): Impuesto sobre el Valor Añadido 
Comentarios y Casos Prácticos. Editorial Centro de Estudios Financieros. 
 
MORENO M.C., PAREDES R. (última edición): Fiscalidad Individual y 
empresarial, ejercicios resueltos. Editorial Civitas. 
 
TOBES PORTILLO, P. y ANGOITIA GRIJALBA, M. (última edición), Sistema Fiscal 
Español, Documento de Trabajo, UAM ediciones. 
 
VARIOS AUTORES (última edición), Código Fiscal. Consejo General de Colegios 
de Economistas de España y Registro de Economistas Asesores Fiscales. 
 

2. Métodos Docentes / Teaching methodology 

Sesiones teórico-prácticas: 
Cuatro horas y media semanales de clases teórico-prácticas impartidas en el 
aula. En estas sesiones el  docente guiará al alumno en el conocimiento de las 
distintas unidades temáticas recogidas en el programa, fomentando su 
participación activa en el desarrollo de la asignatura a través del 
planteamiento y resolución de casos prácticos, tanto de forma individual 
como en grupos de trabajo. 
 
Tutorías programadas: 
Se establece una sesión de hora y media semanal de “tutorías de 
seguimiento” en la que los alumnos podrán abordar aquellas cuestiones del 
programa cuyo conocimiento les plantee mayor dificultad. Asimismo, a través 
de estas sesiones, el profesor podrá realizar un seguimiento del trabajo 
desarrollado por los estudiantes en el aprendizaje de la asignatura tanto de 
forma individual, como en los grupos de trabajo. 
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3. Tiempo de trabajo del estudiante / Student 
workload  

Los créditos ECTS relativos a esta asignatura son 9, lo que supone una carga 
total de trabajo para el estudiante de 225 horas (9 ECTS x 25 horas) a lo largo 
de las 15 semanas lectivas del semestre. 
La distribución de las 225 horas entre las distintas actividades se recoge en la 
tabla adjunta 
 

 Número horas Porcentaje 
Presenciales 87 38,7% 
Sesiones teórico prácticas 

63 28,0% 
4,5 h/ semana (14 semanas) 

Tutorías de seguimiento 21 9,3% 
Realización de controles y evaluación 3 1,3% 

No Presenciales 138 61,3% 
Seguimiento sesiones teórico prácticas 90 40,0% 

Preparación pruebas de evaluación 48 21,3% 

Carga Total horas de trabajo 225 100% 

 

4. Métodos de evaluación y porcentaje en la 
calificación final / Evaluation procedures and 
weight of components in the final grade 

La evaluación de la asignatura se realizará a través de evaluación continua (60 
por 100) y la realización de una prueba final(40 por 100). Estos dos 
componentes de la calificación se deben superar de forma independiente, de 
tal forma que si uno de ellos no es superado, la calificación global de la 
asignatura coincidirá con la que corresponderá a la parte no superada. 
Sólo si el alumno no presenta ninguna actividad de la evaluación continua y no 
se presenta a la prueba final constará como “no evaluado”, en el resto de los 
casos se asignará calificación atendiendo al procedimiento general descrito 
anteriormente. 
 
Será condición necesaria, aunque no suficiente, para la superación de la 
asignatura, la asistencia de al menos el 75% de las sesiones presenciales. Si no 
se llegará a este nivel de asistencia y se presentara cualquier prueba de la 
evaluación continua o al examen final, la calificación seguirá el procedimiento 
descrito en el párrafo anterior. 
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En la convocatoria extraordinaria la calificación de la asignatura se efectuará 
exclusivamente sobre una prueba escrita, que supondrá el 100 por 100 de la 
calificación final. 
 
En segundas y sucesivas matrículas no se reconocerá la calificación de la 
evaluación continua efectuada con anterioridad. 
 

5. Cronograma*  /  Course calendar 

Semana	   Contenido	  
Horas	  presenciales	  

Horas	  no	  presenciales	  del	  estudiante	  
Sesiones	  teórico	  

prácticas	  
Act.	  

Complement.	  
1	   TEMA	  1/TEMA	  2	   4,5	  

7,5	  

6,43	  
2	   TEMA	  2	   4,5	   6,43	  
3	   TEMA	  	  3	   4,5	   6,43	  
4	   TEMA	  	  3	   4,5	   6,43	  
5	   TEMA	  3/	  TEMA	  4	   4,5	   6,43	  
6	   TEMA	  	  4	   4,5	  

7,5	  

6,43	  
7	   TEMA	  	  5	   4,5	   6,43	  
8	   TEMA	  	  5	   4,5	   6,43	  
9	   TEMA	  	  6	   4,5	   6,43	  
10	   T	  EMA	  	  6	   4,5	   6,43	  
11	   TEMA	  7	   4,5	  

6	  

6,43	  
12	   TEMA	  8	   4,5	   6,43	  
13	   TEMA	  9	   4,5	   6,43	  
14	   TEMA	  10	   4,5	   6,43	  
15	   Evaluación	  	  	   3	   	  	   48(*)	  

 
(*) Asignación de tiempo de preparación de las pruebas de evaluación: el 
alumno distribuirá el tiempo de preparación según sus propias preferencias y 
técnicas de estudio a lo largo del periodo de impartición de la asignatura. 
**Este cronograma tiene carácter orientativo. 

 


